
NUM. 166,-VIERNE3 15 DE JULIO DE 1892
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s»aiD^ïa8ïâ as aSaaaaii
^ Ífy» obligará»» tn la Etnintala, itltn Bakarea yCa- 

^^ríat á let vérité tliat do tu promvigacibH, « en ritaa no at 
^P'^^krt otra cota,

, ^ oUtendfl hecha la promulgación titila en que termine la 
'^ereü^ de la leyen la Gaobtí oficial,

(Aw, 1.0 DEL CdDIQO civil. VISEN TH).

SCSCRICIÓN FARTICVLAR
£n Córdoba: Un œss, 8 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Sois meses, 

16,6(3—Un alio, 88.
Forra DR (jiao on A: Un mea, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25. —Seis 

meses, 22,50.—Un año, 46.
Número suelto, 88 cénts, de peseta.

«X BORUCA TODOS 1.0» DIas, UCRPTO 1.0» DOMIBUOS

La» Leye», órdenet y arntneios que te manden publicar «M 
los BoLSTiass Oficiales te han de remitir al Jefe politico 
re^ectioo, por cuyo conducto ¡epatarán á loa editore» de It» 
matcionadoa periódicoa, (Ordenes os 2 os Arkil, nn 8 122 
n» OcTDBWi DK 1854.)

^**6sideRcia del Conselo de Ministros. Junta provincial de Instrucción pública
de Córdoba

(Qaeeia del die 12.)
^8. Mû, gj g^gy y 2^ jijiKi Kegeute 

^^‘ 0. G.), y Augusta Real Kamilia j 

continúan en esta Corte sin novedad 
•® au importante salud.

'^®l®9ación de Hacienda de la provincia 

de Córdoba

Circuir núm. 1937
Í^ÍPOEbto DEL 1 POE 100 SOBRE

LOS PAGOS
Oia ^ ^^ Boletín Oficial de la provin- 
^ot *^*^*^®®P°’odiente al viernes 8 del 
Pj^j^. ’ ®® ta publicado la instrucción 
^^ 'sioual para la administración y 
•®J>reV* ^^^ impuesto del 1 por 100 
j^ d í^^ P^S®® 9®® verifiquen Ias Ca- 
Píov'^ •^^^^^°’ *^® ’“® Diputaciones 
^‘Aciales y de los Ayuntamientos.

^®f d^” °°Qaeou6noia, oreo de mi de- 
^® U ^^®“iar mny mucho la atención

^•P^t^'^'^S® y Ayunta- 
®^‘poi *^* '^^ '^ provincia, bácialas pres- 
'’íásft **** ^® ^^ citada instrucción, y 
^idaa ^^°’^^*®®®(c sobre las compren- 
Í®í 0^** ^* Capitulo 2.“ da la misma, 
^ÍCe ’^ ^^ *'* ^^®®^® cumplimiento en 
PojjV“°®®ibe á tan respetables Cor- 
^^6 est ^^^’ ^®P®”^® ®® ê^®® parte el 
'^®iíidaf *”’®’® impuesto se plantee en 
^^^ep y ®® deaeenvuelva con 
***(ttr i ^^®®’^ y acierto que su misma 

ñiOq^j ^Ucha ilustración y patriotis- 
('iatrRtj.p^'^'*^'^®® ^ ^°® Cuerpos aJmi- 

^^ ^''^ ®® trata, espero que 
^*®Qnd ^*^^^ ^ ^* °^^® *1®® ®® inicia, 
^®*ipcH^° ^^’^''S'camente las miras 
^^^® ^* 63-^°^' ^ 1°^ deberes ineludi- 
^®’útert * '^®P®®dencia, en un asunto 

Cóf^i^^’ '’®^daderameute general. ¡
^®fioo ^^ '^® -Iniio de 1692.—Fe- 

• ^^atamarla.

Núm, 1945
Para el más ezaoto cumplimiento de 

lo preceptuado en la Ley de 16 de Ju
lio de 1887; R. 0. de 6 de igual mes del 
año siguiente, y óiden de la Inspec
ción general de primera enseñanza, de 
fecha 8 de Agosto de 1891, he dispues
to se publiquen las siguientes preven
ciones en el Boletín Oficial de esta 
provincia para que lleguen á conoci
miento de todos los señores Alcaldes 
de la misma, y Jo hagan saber á los 
Maestros, Maestras y Auxiliares de las 
escuelas públicas de su respectiva lo
calidad.

1 .* En las escuelas públicas de to
das clases y grados, habrá vacación 
completa, desde el día 18 del presente 
mes hasta el 31 de Agosto próximo ve
nidero, ambos inclusive.

2,‘ Durante la anterior época de va
caciones, podrán ausentarae del punto 
de su destino, sin právia licencia, los 
Maestros, Maestras y Auxiliares que Io 
tengan por conveniente, pero quedan 
obligados á dar conocimiento de oficio 
al Alcalde respectivo y á esta Corpo
ración del sitio donde trasladen su re
sidencia provisional.

3 ." Los anteriores profesores, en 
los referidos 45 días de vacación, no 
podrán ejercer, bajo concepto alguno, 
el ejercicio de su cargo, dentro de los 
locales de las escuelas que regentan, ni 
utilizar el mobiliario y material de en
señanza existente en las mismas.

De cualquiera infracción de las pre
cedentes prevenciones, darán cuenta á 
esta Junta los señorea Alcaldes.

Córdoba 14 de Julio de 1892.—El 
Gobernador Presidente, Antonio Cas
tañón y Faes.—El Secretario interino, 
Rafael González.

AYUNTAMÍENToSr^

Montoro
Núm. 1 93 8.

Formadas las cuentas del Hospital 
de Jesús Nazareno de esta ciudad, res

pectivas el ejercicio de 1891 á 92, que- 1 
dan de manifiesto en la Secretaría mu-, 
nicipal durante el plazo de diez dias 
donde podrán ser examinadas por las 
personas que á bien lo tengan, y hacer 
por escrito las reclamaciones ú obser
vaciones que consideren oportunas.

Montoro 12 de Julio do 1892,—Bar
tolomé Benítez Romero.

Núm. 1939
Rendida por los responsables la cuen

ta de ordenación y de caudales del 
Pósito de esta ciudad, correspondien- 

,t6S al ejercicio económico de 1891 á 
92, desde hoy y durante el plazo de 
quince días, q ledan de manifiesto en 
la Secretaría municipal, donde podrán 
ser examinadas por las personas que lo 
consideren oportuno, y presentar por 
escritolas observaciones que crean per
tinentes.

Montoro 12 de Julio de 1892.—Bar
tolomé Benítez Romero.

Priego
Núm. 1920.

Extracto de los acuerdos tomados pOr 
el Ayuntamiento de esta ciudad du
rante el mes de Mayo de 1892.

Sesión ordinaria de l de Mayo 
Fbesidenoia DE D. Cahlos Valteede

Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se dió lectura de la Ley de 29 de 
Abril, por la que se incluye en el plan 
general de carreteras del Estado una 
de tercer orden, que partiendo de esta 
ciudad vaya al Salobral empalmando 
en el punto más conveniente con la de 
Jaén á Córdoba, después da atravesar 
los anejos del Cañuelo, Zamoranos y 
Campo Nubes; quedando enterada la 
Corporación y acordándose se signifi
que al Gobierno de S. M. Ia viva satis
facción con que ha visto la carretera 
concedida, por la mejora que repre
senta, y se den Ias gracias al Diputado 
á Cortes por este distrito don Alvaro 
López de Carrizosa por el celo é interés 
couque ha gestionado este asunto.

Enterada la Corporación de las in

tervenciones que pesan sobre los fon
dos municipales, tanto por derechos 
del Tesoro como por contingente pro
vincial, acordó que se liquide con uno 
y otro en justa proporción de lo recau
dado y S3 dé cuenta.

Sesión ordinaria de 14 de Mayo 
Phesidenoia DE D. Cáblos Valverde

Se leyó y aprobó el acta de la an
terior.

También se acordó aprobar el pago 
de siete pesetas y cincuenta cé o timos 
con cargo á imprevistos, hecho en 5 
del corriente por el señor Alcalde á 
Cristóbal Mateo Beltrán, por alquiler 
de cuatro camas para servicio de la 
Guardia civil al reconoentrarse esta 
fuerza en primero del corriente.

Sc acordó que el recaudador de Con
sumos suspenda el procedimiento de 
apremio que sigue contra Manuel Aran
da Mérida, por los del año 82 á 83, 83 á 
84 y 85 à 86, por ser en dicha fecha 
vecino de Carcabuey, donde pagó, se
gún lo acredita con los recibos talona
rios, y más que espresa.

También se acordó se haga saber al 
mismo recaudador abone á D. Eduardo 
Chavarri trescientas veintiocho pese
tas, diferencia entre la cuota que se le 
fijara y pagara por consumo de 86 á 87, 
y lo señalado por la Superioridad á 
esto interesado.

Sesión ordinaria de 21 de Mayo 
Presidencia de D. Cárlos Valvebde

Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se acordó se reclame de la Supe
rioridad el Presupuesto de 92 á 93, re
mitido y no devuelto.

También se acordó que la comisión 
de obras presente en el término de un 
mes el plan de reparación del edificio 
de San Pedro, puesto que el presupues
to está formado y solo falta el trabajo 
de la comisión para resolver en defini- 
va sobre este asunto.

Se acordó igualmente se pida á la 
Administración de Contribuciones au
torización para repartir el déficit de
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consumos ds 1834 á 86 con el esojasivo 
objeto de pagar al Tesoro parto de sos 
atrasos, importando dicho déficit vein
tiún mil setecientas veintisiete pesetas 
veintiocho céntimos.

Sesión ordinaria de 28 de Mayo 
PsEsinsNOiA na D. CAblos Valvebde

Se leyó y aprobó el acta de ia sesión 
anterior.

Enterada la Corporación de que el 
23 dal que rige se hablan rematado sin 
efecto los derechos de las especies de 
Oonsamos, en an totalidad y ramos se
parados para 1892 á93, acordó que se 
sigan loe trámites de ínstmcción con 
toda nrgenoia à fin de qne los ingresos 
por este concepto no se demoren.

Y en cumplimiento del artículo 109 
delà Ley municipal, estiendo la pre- 
sente relación en Friegoá 3 de Jnnío 
de 1892,—Carlos Valverde.—Juan de 
Callava.

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento de esta ciudad du
rante el mes de Junio de 1892.

Sesión ordinaria de 4 de Junio 
PhESIDENCIA DB D. ClBLOS V AL VERDE

Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se acordó la distribución de fondos 
del mes, pero teniéndose en cuenta las 
intervenciones qne pesan sobre la Caja 
municipal.

Se leyeron y aprobaron loe extractos 
de acuerdos del mes de Mayo.

Se acordó que con arreglo al artículo 
40 de la instrucción de Consumos y 
7.* de ¡a Loy de 21 de Junio de 1889, 
se llame á los gremios y acuerden el 
modo de hacer efeativo el cupo de 
aguardientes y licores.

También se acordó se libren en sus
penso doscientas pesetas por servicio 
de quintas hechos por don Miguel Ca
rrillo en los dias 7 de Abril y 6 de Ma
yo, en atención à estar agotado el ca 
pitulo correspondiente, admitiéndose 
dicho libramiento como valor en Caja, 
y oonsignándose su importe en el pre* 
supuesto adicional respectivo.

Sesión ordinaria de 11 de Junio 
PllESlDENClA DB D. CÁBIOS VaLVEBDE

Se aprobó el acta de la anterior.
El Ayuntamiento quedó enterado de 

haberse aprobado el apéndice de la ri
queza territorial para el 92 al 93.

También quedó el que en esta fecha 
ae remita la matricula y recargos del 
mismo alio económico.

Igualmente quedó enterado del ba
lance movimiento de fondos del mes 
de Mayo último, y se ratificó el acuerdo 
de aprobación del presupuesto ordina
rio por el qne se impone é las cuotas 
de industrial el 18 por 100 de recargo.

Segunda citación de 20 de Junio
Pbbsidbhoia DB D. José Agüilbka 

GiuéSez

Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se acordó se saquená subasta,prévio 
expediente, los arbitrios sobre la Al
bóndiga, carnicería y pescadería, así 
como elservioio del alumbrado público, 
y se nombró una oomisión compuesta 

del señor Alcalde, síndico don Miguel 
Carrillo y loa concejales don Rafael 
Arriero y don Alfonso Serrano para 
que formulen loa pliegos de condicio
nes y asistan al acto de la subasta.

Se acordó eliminar del padrón de 
vecinos à Félix Gutiérrez Rivera, á su 
instancia, por acreditar serio de Baena.

Segunda citación de 27 de Junio
Presioksoia DB D. CÁBLos Valvebde

Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se acordó que Felipe Molina Eniz 
pague sus cuotas de Consumos de 77 á 
78, 88 á 89 y 90 á 91, en la Depositaría 
municipal, en atención á que teniendo 
la finca adjudicada al Ayuntamiento 
en pago y teniendo el recaudador esta 
partida datada en cuenta, solo procede 
el medio indicado.

También se acordó la distribución de 
fondos del mes de Julio, luego que se 
reciba el presupuesto ordinario apro
bado.

También se acordó que se liquide 
con todos los arrendatarios y liquida
dores, dándoee cuenta en la sesión más 
inmediata.

Yen cumplimiento del artículo 109 
de la Ley municipal, extiendo la pre
sente en Priego á 2 de Julio de 1892. 
—Emilio BufíU.—Juan de Callava.

Castro del Rio 
Núm. 1985.

Don Pedro de Luque Márquez, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber; que la cobranza del pri

mero y segundo trimestre del reparto 
de oonsufuos, correspondiente ai pró*^ 
ximo pasado año económico de 1891- 
92, tendrá lugar en su primer periodo 
voluntario en los días del 14 al 19 in
clusive del mes actual, y el segando 
periodo del 20 al 30, ambos inclusive 
del mismo mes, en el local del Pósito 
municipal de esta villa, y hora de las 
7 á las 12 de la mañana.

Y para la general inteligencia se pu
blica y fija el presente en Castro del 
Rio á 8 de Julio de 1892,—Pedro de 
Luque.

Montalbán 
Núm. 1930

Don Eduardo Sillero del Sio, Alcalde cona- 
j titucional de esta villa.

Hago saber: que terminado en bo 
rrador el repartimiento de esta riqueza 
territorial, que ha de regir en el co
rriente ejercicio económico de 1892- 
93, se halla de manifiesto en esta Se 
cretaria municipal por término de ocho 
días, contados desde la inserción del 
presente en el Boletín Ofioal de la 
provincia, para que los contribuyentes 
en el comprendidos, puedan examinar
lo y hcoer las reclamaciones que les 
convengan; en la inteligencia que trans
currido el indicado plazo, no será ad
mitida ninguna de las que se pre
senten.

Montalbán áll de Julio de 1892,— 
Eduardo Sillero.

Pedroche 
Núm. 1931

Dou José Morillo Tirado, Alcalde couatita- 
cional de esta villa.
Hago saber: quo no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores el remate 
de la subasta verificada en el dia de 
ayer sobre los derechos impuestos á la 
carne de hebra y de cerdo, vinos de to
das clases, aguardientes,alcohol y lico
res, para la exacción del impuesto ge 
neral de consumos en el presente año 
económico de 1892 á 93, por acuerdo 
del Ayuntamiento de mi presidencia 
se anuncia una segunda, bajo los mis
mos tipos y condiciones de la primera, 
y en ella se admitirán posturas por las 
dos terceras partes del importe fijado 
como tipo de subasta por derechos dal 
Tesoro y recargos, ó sean por nueve 
mil setenta y dos pesetas noventa y 
cinco céntimos, adjudicándose el mejor 
postor sin ulterior licitación, según así 
está prevenido por el art. 63 del regla
mento del impuesto.

Referida segunda subasta tendrá lu
gar al siguiente de los diez, contados 
desde el en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, en la sala alta de estas Casas 
Consistoriales bajo la presidencia de 
mi autoridad con asistencias de las per
sonas que constituyeron la mesa para 
la primera, á las mismas horas y guar- 
dándose iguales formalidades.

Pedroche 10 de Julio de 1892,—José 
Morillo Tirado.—Tomás Rejas, Secre
tario.

Belmez
Núm. 1932

D. Domingo Muguerza Eguia, Alcalde oons- 
tituLioual de esta villa.
Hago saber; que formadas las cuen

tas de ordenación y caudales del pósito 
de esta villa correspondientes al año 
económico de 1891 á 1892, quedan de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de quince dias, 
dentro de cuyo plazo pueden ser exa
minadas por estos vecinos y aducir 
contra las mismas las reolamaoiones 
que consideren justas.

Belmez 12 de Julio de 1892.—Do
mingo Muguerza.

Fuente Tójar
Núm. 1933.

Don Antonio Matas Briones, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidenoia con 
doble número de asociados el arrenda
miento á la exclusiva de los derechos 
de consumos, de las especies de carnea 
de bodas clases y líquidos para cubrir 
el encabezamiento y recargos autori
zados ea el próximo año económico de 
1892 á 93, para el cual ha sido autori
zado por el Sr. Administrador de Con
tribuciones de la provincia, se convo
can licitadores para la 1.** subasta que 
tendrá lugar diez días después de aquél 
en que aparezca el presente inserto en 
el Boletín Ofioial, y hora de las diez 
de la mañana, bajo el tipo total las car
nea de 2030 pesetas 10 céntimos y los 
líquidos de 4226 pesetas 46 céntimos 
y condiciones que obran en el expe 
diente formado al efecto, el que se ha
lla de manifiesto en esta Secretaría Ca

pitular, para conocimiento de las par' 
sonas que quieran interasarse en la su* 
basta.

Fuente Tójar 30 de Junio de 1892. 
—Antonio Matas.   _

„^.^^^ AD os

Hinojosa del Duque
Don José Ortíz y Luque, Licenciado eu De 

rocho Civil y Canónico y Juez municipe 
de esta población.
Hago saber: que en los autos de J»* 

do verbal seguidos en este Juzgado 
instancia de don Antonio Fernándeí 
de Córdoba y Ferreras, contra Jus’* 
Ramos y Ruiz, de esta vecindad, P°^ 
pago de cantidad liquida, se saca • 
pública subasta por primera vez, 
finca siguiente:

Una fanega de tierra secano de o® 
reales, al stcivCañada del Pilar,de esto 
término municipal, por el oamiuo 
Santo Domingo, que linda: al Saliente 
con terreno del deudor; al Norte co^ 
terreno de José Cáceres y Garola, y 
Esto con terreno de don Francis®^ 
González Vizcaíno y Cañadas, y ®on ® 
Paderón que vá á las viñas.

La subasta tendrá lugar el día22 ® 
mes de Julio próximo venidero, 7“ 
de Ias once de la mañana, ea 1* ^®, 
dienoia de este Juzgado, sito called® 
vario, núm. 4.

Lo que se anuncia al público para «® 
nooimiento de todos; advirtiéndose q"® 
ha sido justipreciada en quinieot^ 
veinte y cinco pesetas, y que no se » 
mitiráu posturas que no cubran las 
terceras partea del justiprecio-

Dado en Hinojosa del Duque á 2 
Junio de 1892,-JoséOrtiz.-Porman
dado da 3. S., Fernando Navarro, ye- 
oretario.

Rute
Núm. 1 940 ^g

Don Juan Antonio Betos y Gómea, J®®*..^, 
primera instancia da «ata villa y a® P^
Bago saber: que en este Juzgado, / 

por ante el infrasoripto, se sigue eXp® 
diente á instancia de José Guerrera 
Cherino, sobre declaración de ^®f® 
ros de su hermano Juan Guerrero b ^ 
riño, del que résulta que éste ^'^^®'^j 
en la villa de Iznájar, su domioihOi 
día 18 de Abril último, sin haber 0^^ 
gado disposición algunP testaws^tar^^ 
y an su virtud, el primero solicita 
escribo de catorce de Junio prox* 
pasado, se le declara heredero ^^'^*^g 
tato del dicho su hermano, en uniÓB ^ 
sus otros hermanos Antonio, * 
Francisca y María Guerrero Cheriu®i 
de sus sobrinos Carmen Guerrero f 
Francisco, Rafaela, Francisca y I^“ ^^ 
lía Guerrero Aguilera, como hijo® 
su otro hermano difunto Frand® 
Guerrero Cherino.

En su consecuencia, y por virt® ^^ 
lo dispuesto en el artículo 981 de 
Ley de enjuiciamiento civil,so fi® ®* 
dado por providencia de este día P^^ 
btioar edictos llamando á los q®® ¡^ 
orean con igual ó mejor derecho 
herencia de aquel, à fin de qo® °®*** jio 
rezcan ante este Juzgado á recia® 
dentro del término de treinta ’^^*®¿gj, 

Dado en Rute á 7 de Julio de * ^^^ 
Juan A. Betes.—El Escribano, "^ 
cisco del Puerto.
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aiajawaja as ta sasaaa
Quinta Sección.—Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles

Relación de loa destinos vacantes que han de proveerá o con sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales órdenes de 31 

de Marzo y 23 de Septiembre’del año anterior, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros

(Continuación)
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GEATITlOAOIONEe Condiciones
DEPENDENCIA Ó SERVICIO o CLASE DE DESTINO SUELDO FIANZAS

T DEMÁS TKNIAJAS eapeoialaa

Capitanía genebal dí oataluAa

67 Obras páblicw de Léndsi—Carreteras de! Estado t

1.‘ 
l* 
L*
1.“ 
1."

Peón caminero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

2 ptss. diarias
2 ptas. diarias
2 ptas. diarias
2 ptas. dianas
2 ptas, diarias

n 
n 
n
»

fl
fl

fl

De veinte ácuaren ■ 
ta años de edad, 
sin impedimento 
ñaico para el tra
bajo.

ft
68 ^^legación de Hacienda de Gerona.— Partido de Fi- 

gueraa

1.*

3.“

Idem

Administrador

2 ptas. diarias

1250

» 

n

»

6000
69 Idem,—Idem de La Bisbal 3.‘ Idem 1250 n 4000 fl70 Idem.—Idem de Olot 3.‘ Idem 1250 « 3000 fl71 Idem.—Idem de Puigoerdá 3." Idem 1260 3000 fl

Ídem.—Idem de Santa Coloma de Farnés 3.‘ Idem 1250 » 3000 fl73 Ayuntamiento de Lloret de Mar L* Alguacil 656 W fl fl

!
4 u

CaFITÁNIA aSNBBAL DE EITBKUADüBA

Obras públicas de Badajoz,—Carreteras del Estado 1.“ Peón caminero 730 n fl De veinte ácaaren-

76 J®2gado de primera instancia é instrnooión de Pla
sencia (Cáceres) i.* Algos oil 640 n fl

ta años de edad, 
sin impedimento 
físico parael tra
bajo.

76

77

Capitanía obnebal db qauoia

Oelegaoión de Hacienda de Pontevedra.—Partido de 
Redondela 3.* Administrador 1260 3000 »

Gobierno civil do Pontevedra.—Junta de instracoion 
pública do la provincia 3." â uxiliar de la Secretaria 876 tt fl

“®sgaáo de primera instancia ó instrucción de Vi-i L* Alguacil de número 540 n fl fl
Vero ( 1.“ Idem 640 a V

80

Ayuntamiento de Lago

Idem

1?

1."

Dependiente del impuesto 
da Consumes

Guardia municipal
638 76

2 ptas. diarias
n 
»

Ser mayores de 
20 años de edad,

Si Ayuntamiento de Santa Marta de Ortigueira • !.• 
1?

Idem 
Idem

1'60 pts. diar.
1'60 pts. diar.

fl 
«

y no exceder de 
la de oinoaenta

»

' 82
^detn de Orense

1.“ Suplentes de Guardia ma- 
sioipal

Idem
•
n fl

f Tienen el cargo na
tu ralde sustituir 
álos propietarios 
en ausenciaóen- 
fermedad. Si la 
Bustitooión fuese 
por enfermedad, 
el suplente par
tirá por mitad el 
suelda con el sus

) 88
Capitanía gbnbbai. db okAmada

^otendenoia militar de Granada.—Edificios militares 
«6 Almería

i*
1.“

1/

Idem 
Idem

Conserje

»

De 0'76 á una 
peseta dia
ria

fl
fl

r

n
fl

tituto, más pasa
do el primer mes, 
lo mismo que en 
todos los casos 
de lioenoia, el 

sustitnto perci
birá por entero 
el haber de cada

1 día.

(Se concluirá)
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EDICTO DE SUBASTA
Hallándose en desonHerto en esta Admíniatraoión. en más de cuatro trimestres, las minas que después se dirán, centra las cuales se instruye el oportuno eï' 

pediente de caducidad con arreglo á lo prevenido ó preceptuado en el articulo 14 de la Instrucción de 9 de Abril de 1889, se procede á verificar el oportuno ramate? 
que tendrá lugar en los estrados de la intervención de Hacienda de esta provincia toa días 3, 8 y 13 de Agosto próximo; oayas propiedades mineras, clases de nw®®' 
ral y pertenencias de que se componen, son las que á continuación se expresan:

La Delegación de Hacienda do esta provincia, conformándose con lo propuesto por esta Administración, ha acordado en esta fecha enagenar en pública an- 
basta las minas que se expresan en la siguiente relación, bajo las condiciones que á continuación se insertan.

Número 
del 

expediente. Nombre de las minas.
Término 

donde radican.

Chose 
¿e 

mineral. NOMBRE DEL PROPIETARIO
Número 

de 
pertenencias.

j Cánoa anual.

Ptas. Ota,

C apitalizaci ón 
del 3 por 100.

Pias. eta.

Cantidad 
que adenda t »

2528 El Chasco, Espiel. Cobre. D. Fernando Clemente Simón. 12 120 4000 360

183 Ampliación á 0. Juan. Santa Eufemia, Hierro. D. Alejando Marín. 16 60 2000 180

2218 Santa Bárbara, El Viso. Idem. D. Ramón Villaseñor. 12 48 1600 144

2490 El Tesoro. Belmez. Carbón. D. Enrique Romá ligueras. 60 240 8000 720

1300 Lolilla. Espiel. Idem. D. Ernesto Romá Figueras. 12 48 1600 144

1580 Enrique. Obejo. Idem. Sociedad Tres Naciones. 48 192 6400 676

1691 Enriqueta y Dolores. Idem. Idem, Idem. 742 2968 98933 33 8904

1767 Demasía á Enrique. Idem. Idem. Idem. 17*90 71 60 2386 67 216

1758 2.* demasía á Enrique. Idem. Idem. Idem. 6'41 26 64 863 67 76 80

1781 Los Chalaos. Idem, Idem. Idem. 780 3120 104000 9360

2019 Ampliación. Idem. Idem. Idem. 63 252 8400 766

2254 El Suplemento. Idem. Idem. Idem. 240 960 32000 2880

2374 Bejarano. Córdoba. Plomo. D. Sixto Primo de Rivera. 6 60 1666 67 160

2664" Cruz Dorada. Dos Torres. Idem. D. Ambrosio Rodríguez Gallego. 12 12o 4000 360

2477 Dolores, I Fuente Obejuna. Idem. D. Francisco Gallego. 12 120 4000 360

2584 ian Gregorio, Posadas. Idem. D. Damián Mir. 14 140 4666 67 360

2380 Cuatro Amigos. Poaoblanco. Idem, D. Joaquín Burgoa. 11 110 3666 67 330

2712 La Sorpresa. ¡Pedroche. Hierro. D. Alfonso Ajenjo Ruiz. 40 160 6333 33 400

Pliego de condiciones á las cuales se han de 
arreglar las subastas de las referidas 
minas:
L* Las subastas tendrán lagar los 

dias 3, 8 y 13 del mes de Agosto de 
1892, de once á doce de la mañana, por 
pujas á la llana, en el local de la Inter
vención de Hacienda y ante los señores 
Interventor, Administrador de contri
buciones y el oficial del Negociado que 
actuará corno secretario.

2.* Para tornar parte en la subasta 
es necesario acreditar que se ha depo
sitado en la Caja de Depósitos, ó en el 
acto de la subasta ante el señor Presi
dente, el 6 por 100 del valor porque se 
sacan á remate Ias minas- á las cuales se 
presenten como licitador, cuya canti
dad ingresará en el Tesoro si le fuese 
adjudicada la mina,á cuenta de la can
tidad total porque la remate, devol
viéndose al interesado on caso oon-

que sean deudores á la Hacienda en 
concepto de segundos contribuyentes 
por contratos ú obligaciones en favor 
del Estado mientras no acrediten ha 
llarse solventes en sus compromisos.

4 .^ Losdneños de minas podrán li
bertarias pagando en el acto, y antes de 
abrirse la subasta, la cantidad porque 
resulten en descubierto. (Art. 15 de la 
Instrucción.)

6 .* No se admitirán postaras que 
no cubran el tipo porque se sacan á 
subasta, que es la capitalización que 
figura en la relación anterior.

6 .“ Si hecha la adjudicación en fa
vor da un rematante y éste no se pre
sentara dentro de veinticuatro horas i 
completar el pago total de la subasta, 
perderá todo derecho al depósito del 
5 por 100, que quedará à favor del Es 
talo.

7 .“ Los que concurran á hacer pro
posiciones en nombre de otro que ten-

ga hecho si depósito, lo harán presen
tando el resguardo ó certificación del 
mismo, debiendo constar á contigua
ción del expresado documento en nota 
firmada por el depositante, que autorí 
as al que le representa para que haga 
proposiciones á su nombre.

8.“ No podrán exigir loa interesa
dos otro título de propiedad que la car
ta de pago correspondiente y un certi
ficado que acredite suficientemente el 
haber verificado el ingreso para que el 
señor Gobernador civil de la provincia 
le pueda expedír el precitado título, y 
oon él poder hacer valer sus derechos 
en el registre de la propiedad, si en él 
estuviese inscrita la mina rematada.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
se anuncia al público en este periódico 
oficial para conocimiento de los que 
quieran interesarse en las referidas 
minas; advirtiendo que las minas se 
hallan afectas á los apremios y costas 
devengados en el expediente ejecutivo.

Córdoba 12 da Julio de 1892- 
Delegado, Bartolomé Gómez BeH®'

ANUNCIOS

Sies f@ei%@^

triinestrales, semestrales y an» 
por los conceptos de recargo ^ 
mcipal, territorial é ^^íí^.j^g, 
ajustados á los modelos olid 
se hallan de venta á 
reducido, en la imprenta del ^ 
RIO DE CORDOBA, Letrados i^ 
Los pedidos se remiten ¡1 ^‘' 
de correo.

trario.
3.* No podrán hacer posturas los lUFn&NTA OBL DI ABIO D® 0ÓB0®®*
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